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Según la Ley 21.442/2022, las Comunidades de Edificios deben
actualizar su Reglamento de Copropiedad y registrarlo en el
Conservador de Bienes Raíces antes del 9 de enero de 2026.

En el actual marco regulatorio chileno, mantener actualizado el
Reglamento de Copropiedad es una práctica esencial para la
gestión jurídica y operativa de toda comunidad inmobiliaria, su
vigencia no sólo refleja cumplimiento normativo, sino que garantiza:

Coherencia con el marco legal vigente: Las últimas
actualizaciones normativas (como la Ley 21.442, Ley 21.643 - Karin,
Ley 21.659 Seguridad privada, entre otras (Ver Anexo punto VI)
han introducido nuevas exigencias para las copropiedades.

Facilita la gestión del Administrador y Comité de Administración:
Un reglamento actualizado permite decisiones fundadas,
sanciones válidas y mayor transparencia ante los copropietarios.

Prevención de conflictos y fortalecimiento de la convivencia:
Normas claras y vigentes generan menos disputas internas.

Respaldo de la estabilidad legal y económica del condominio:
Evita nulidades, denuncias, demandas o incumplimientos en
fiscalizaciones ante órganos públicos. Asimismo, una mejor
calidad, exactitud y oportunidad en los informes financieros de
gastos comunes, cobros, rendiciones de cuentas exactas y más
transparentes, etc.

Mejoramiento del valor patrimonial del inmueble: Una
comunidad normativamente sólida es más atractiva para
compradores e inversionistas.

INTRODUCCIÓN

6



La actualización y correcta aplicación del reglamento de
copropiedad, no es solo un ejercicio de forma, sino un pilar de
gobernanza y estabilidad jurídica para las comunidades
residenciales. Refuerza el orden interno, previene contingencias
legales y otorga seguridad tanto a propietarios como a
administradores.

Tal como se señaló en la Guía N°14 de Revista Edig (de octubre 2023,
página 38) “El rol crítico de los Contadores y Auditores en las
Comunidades de Edificios” y Webinar Indep del mismo nombre,
efectuado en julio 2025, disponible en:

Y el próximo 9 de enero de 2026 vence el plazo legal para que todas
las Comunidades de edificios y condominios del país actualicen su
Reglamento de Copropiedad conforme a la Ley N° 21.442 y su
reglamento 2025, la que tiene un total de 152 artículos. Este
documento es obligatorio y debe adecuarse a las nuevas normas
que rigen la vida en comunidad.

Sin embargo, algunas comunidades aún no han iniciado este
proceso, lo que puede traer graves consecuencias legales,
administrativas y financieras para el Comité y el Administrador.

R E V I S A R  E N L A C E
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I.   ¿POR QUÉ ES OBLIGATORIO ACTUALIZAR EL REGLAMENTO?

El Reglamento de Copropiedad establece las normas internas que
rigen la convivencia, administración, derechos y deberes de los
copropietarios, residentes y trabajadores. Con la entrada en
vigencia de la Ley 21.442 de Copropiedad Inmobiliaria, muchas
disposiciones de la ley antigua del año 1997 -que tiene más de 28
años- quedaron obsoletas o contrarias a la actual, ya que la
realidad del país es bastante distinta a la actual.

El artículo 100 del Reglamento de la Ley dispone expresamente
que todas las comunidades deben adecuar sus reglamentos. Si no
lo hacen, pueden ser sancionadas y enfrentar conflictos internos
difíciles de resolver.

El objetivo de esta Norma es agregar valor a la Comunidad, apoyar
al Comité y a la Administración, reforzando su cumplimiento legal,
así como dar estructura de control interno operativo, seguridad,
convivencia y financiero-contable para la gestión de la
Comunidad, a su vez reduciendo los riesgos para los
copropietarios, la administración y preservación del patrimonio de
la comunidad.

II.    RIESGOS DE NO ACTUALIZAR EL REGLAMENTO A TIEMPO

No cumplir con esta obligación puede traer:

Multas y sanciones impuestas por fiscalizaciones de servicios
públicos, tales como MINVU, DT, DOM, SEC y las Seremis.

Nulidad de las decisiones votadas en asambleas o del comité
por basarse en un reglamento desactualizado.

Conflictos judiciales por falta de normas claras sobre
convivencia, cobros, sanciones o derechos. Ante una denuncia
o demanda por conflictos ante los Juzgados de Policía Local,
JJ. Civiles, JJ. Laborales, JJ. de Garantía, etc. el Juez solicitará el
Reglamento de copropiedad actualizado e inscrito legalmente
en el Conservador, que se disponga para resolver la causa.
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Pérdida de control financiero, morosidad alta y
desorden administrativo o falta de transparencia de la
administración.

Conflictos entre vecinos por temas no regulados o
contradictorios.

Caer al “Reglamento Tipo del MINVU Res. Ex. 721”, que es
simplificado, tiene baja regulación y presenta
inconvenientes por resolver como por ej. el incremento
al 30% en los gastos comunes para el Fondo de reserva
(disposiciones transitorias, art. 1 Ley).

III.    PASO A PASO: ¿CÓMO ACTUALIZAR EL REGLAMENTO
DE COPROPIEDAD?

Se recomienda solicitar apoyo de asesores expertos en la
Ley 21.442 para garantizar que el nuevo reglamento cumpla
todos los requisitos legales y se encuentre personalizado
según las necesidades particulares de su comunidad, tal
como un traje a medida, para lo cual se requiere visita a
terreno con conocimiento especifico de la comunidad (no
es un copiar y pegar, ni hecho con IA).

Reunión inicial presencial.

El Plan de trabajo consiste en:

Junto al Administrador y Comité, se
efectúa un Levantamiento de la
información legal, operaciones,

financiero-contable y laboral de la
comunidad para definir el Plan y su

calendario.

Análisis y estudio de
antecedentes.

Diagnóstico de necesidades y
requerimientos legales (eventuales
consultas al Conservador de Bienes

Raíces, MINVU, D. Obras-Municipalidad,
etc.).

Redacción de Escritura de
Reglamento.

Describe los temas regulatorios
críticos, tales como: prohibiciones,

horarios, accesos, cobros,
sanciones, etc. según las

necesidades de la comunidad, el
Reglamento de Copropiedad

actual, la Ley 21.442 y su
Reglamento y considera las Leyes y

normas generales que dicen
relación con comunidades.

Reunión intermedia de revisión
del borrador y modificaciones.
Junto al Administrador y Comité, se

efectúan últimas consultas y se
proponen ajustes al texto.

Revisión legal por Abogado
experto en comunidades.

Reunión final para
aprobación del Comité.

2

3

4

5

6
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7 Legalización.
8

Aprobación de Asamblea de
copropietarios.

Puede ser presencial o por Consulta por
escrito (art.15, Ley 21.442), en este último

caso, el Administrador debe entregar
copia del Reglamento a todos los

copropietarios y residentes por medio de
la plataforma web de gestión o por email
y luego efectuar una reunión informativa,

sin quorum de constitución, para
presentar el reglamento a los residentes

y resolver consultas. El quorum de
aprobación es mayoría absoluta, es decir,

50% + 1 de los derechos.

Protocolización de Escritura y
Acta de aprobación ante

Notaria e Inscripción en el
Registro de hipotecas y

gravámenes del Conservador
de Bienes Raíces, quedando

listo para su aplicación.

IV.   TEMAS CLAVES QUE DEBEN REGULARSE
PARA EVITAR CONFLICTOS Y SANCIONES

Un reglamento moderno debe incluir, entre
otros, los siguientes temas críticos:

CONVIVENCIA Y USO DE PROPIEDADES

Tenencia responsable de mascotas: inscripción,
convivencia, sanciones. Según el artículo 8 de
la Ley, el reglamento de copropiedad permite
la tenencia de mascotas, sin embargo, se debe
reglamentar el uso de bienes comunes, con el
objetivo de conservar la tranquilidad,
seguridad, salubridad y habitabilidad del
condominio.

Renta corta “tipo Airbnb”: límites, requisitos,
obligaciones tributarias; para Comunidades
ubicadas en barrios turísticos. Según el artículo
8 de la Ley, se debe normar la convivencia y uso
de espacios comunes para los pasajeros de
unidades destinadas a renta corta, de manera
de evitar conflictos con los residentes.

Uso y horarios de espacios comunes, tales
como: estacionamientos de visitas y
discapacitados, ascensores, quinchos, salas
multiuso, gimnasio, lavandería, lobby, jardines,
piscina, bodegas, entre otros; así como bienes
exclusivos, por ejemplo, departamentos,
balcones, estacionamientos y bodegas
privadas.
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GESTIÓN FINANCIERA Y CONTROL
CONTABLE

Obligación del Administrador de inscribirse en
el Registro Nacional de Administradores
MINVU, cuyo plazo expiró el 26 de septiembre
2025 (art. 19 de la Ley). De no inscribirse
quedarán inhabilitados para ejercer el cargo en
todo el país.

Contratación de Seguros de incendio para
espacios comunes y exclusivos, cuyo plazo
venció el 9 de julio 2025 (art. 5 transitorio).

Supervisión del Comité a la gestión de la
Administración. Según el artículo 21 de la Ley, el
Administrador debe rendir cuenta
documentada, periódica y pormenorizada de
su gestión ante el Comité de manera mensual
y ante la Asamblea, tanto en las sesiones
ordinarias y al término de su administración,
incluyendo a lo menos:

Estado de los Gastos Comunes y su cobro,
Rendiciones de cuenta: el detalle de los Ingresos, Egresos, estado del personal (Libro
de remuneraciones, cotizaciones previsionales, contratos, finiquitos, etc.)
Cuentas corrientes bancarias conciliadas con detalle de cartolas, (Fondo
operacional) control de sus ingresos y gastos.
Estado de inversión del Fondo de Reserva,
Estado de Pólizas de Seguros contratados,
Estado del Presupuesto,
Plan de mantenciones y certificaciones de equipos actualizado. (Contratos).

Multas e intereses mora: detalle, montos y procedimientos. De acuerdo al artículo 27 de
la Ley, las multas pueden establecerse entre 1 y 3 UTM, sin embargo, en caso de
reincidencia, el Juzgado de Policía Local puede elevar el monto al doble.

Plan de gestión de morosidad: medidas preventivas, convenios de pago, interés por
mora.

Auditorías externas independientes al menos una vez al año, efectuadas por Auditores
inscritos en la CMF.

Si bien hasta ahora No se han definido “normas contables para las comunidades”, tal
como NIIF o IFRS, la Ley 21.442 y su Reglamento definen un “Balance de Ingresos y
Egresos”, es así como la Rendición de Cuentas se puede obtener de un Sistema
contable estándar o plataforma de gestión web integral. Además se recomienda como
mejor práctica llevar contabilidad completa con un “Balance financiero”, incluyendo
Libros auxiliares, por ej. bancos, gastos comunes por cobrar, retención de honorarios,
activo fijo, etc. Proponemos que se considere el siguiente Plan de Cuentas: 
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Cta. cte. bancos (En comunidades se
llama Fondo Operacional)
Fondos de reserva (Inversiones en el
mercado de valores)
Cuentas por cobrar GG.CC. mora
meses anteriores
Cuentas por cobrar GG.CC. vigentes
del mes en curso
Cuentas por cobrar GG.CC. Convenios
de pago
Fondos extraordinarios
Multas y otros valores por cobrar
Maquinarias y herramientas en
servicio con su depreciación
acumulada (Ascensores, Bombas,
Equipos electrógenos, Termos,
Motores, Presurizadores, entre otros
de valor)
Otros Muebles y útiles de valor, ej.
Amoblado, Equipos computacionales,
Cámaras, Monitores y otros equipos
de seguridad, etc.
Garantías por cobrar a Constructora.
Indemnizaciones de Seguros por
cobrar por siniestros, juicios, etc.

ACTIVOS

Remuneraciones por pagar (ej.,
remuneraciones, sobretiempos,
bonos, aguinaldos, etc.)
Cotizaciones Previsionales por pagar.
Provisiones de servicios por pagar (ej.,
SS. básicos, Mantenciones,
Reparaciones, Certificaciones, etc.)
Provisiones del personal por pagar (ej.,
Vacaciones, Aguinaldos, Rebaja de %
GGCC directores Comité Adm.)
Proveedores y contratos
Honorarios por pagar (Facturas
pendientes)
Otras contingencias por pagar (ej.
Multas, indemnizaciones), etc.

PASIVOS

PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD

El patrimonio financiero-contable es el conjunto de recursos económicos (activos
líquidos y fijos y derechos por cobrar) que se componen de fondos propios que la
comunidad posee, administra y utiliza para cumplir sus fines de mantenimiento,
conservación y funcionamiento del edificio, menos las obligaciones corrientes y de
corto plazo.

Superávit / Déficit del ejercicio. 

Cuentas de Ingresos y Egresos.

En materia tributaria, el SII señala que, para comunidades de copropietarios que no
realizan actividades económicas gravadas, no tienen obligación de iniciar
actividades ni llevar contabilidad para fines tributarios, salvo que tengan ingresos
afectos o rentas que deban retener.
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SEGURIDAD Y CONTROL

Control de accesos peatonales y vehiculares, por
ejemplo, deliveries, mudanzas, visitas,
mantenciones.

Registro actualizado de copropietarios y
ocupantes.

Plan de mantención y certificación de equipos:
ascensores, bombas, sistemas eléctricos, calderas,
entre otros.

Plan de emergencias ante incendios, sismos,
inundaciones y otras catástrofes.

ADMINISTRACIÓN Y COMITÉ

Derechos y deberes de la administración y del
comité.

Posibilidad de descuento en los gastos comunes
para los miembros del Comité y definir su
financiamiento (art. 15 Ley).

Sistemas contables manuales o plataforma de
gestión actualizada.

Funcionamiento de asambleas (ordinarias y
extraordinarias), posibilidad de asambleas
telemáticas (art. 15 Ley).

Selección, funciones, reemplazo y término de
contratos del personal. Certificación OS10.

Seguro colectivo contra incendio obligatorio y
entrega de seguros particulares de propietarios.

Oficina de Administración con horario de
atención.

Poderes de representación de la Comunidad.

Es necesario agregar que además del Reglamento de copropiedad actualizado
legalmente, es necesario complementarlo con un Reglamento interno, creado por la
Administración y/o el Comité. En el caso de que estos tengan un alto volumen de
páginas, se sugiere que sean aprobados por la Asamblea y reducidos a escritura
pública para otorgarles mayor peso legal.

REGLAMENTO “INTERNO” DE LA COMUNIDAD
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ANEXO COMPLEMENTA LEYES Y NORMATIVAS RELACIONADAS CON
COMUNIDADES

Dcto. Supremo N°7 “Reglamento Ley 21.442” * (rige desde el 09-01-2025)
Resolución 721 Exenta “Aprueba Reglamento Tipo de copropiedad” (rige desde el
12-04-2023)
Dcto. Supremo N°5 “Reglamento Registro Nac. Administradores” MINVU (rige
desde el 26-03-2024)
Ley 21.659 sobre Seguridad privada (rige desde el 28-11-2025) y decreto 32/2024,
reglamento.
Ley 21.325 de Migración y extranjería (rige desde el 20-04-2021).
Ley 20.296 y 21.492 de Instalación, mantención e inspección de ascensores (rige
desde el 23-10- 2008).
Ley 21.643 de Acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo (rige desde el 15-01-
2024).
DFL 1 del Código del trabajo. (rige desde el 24-01-1994).
Ley 16.744 de Accidentes del trabajo y enfermedades profesionales (rige desde el
01-02-1968).
Ley 20.667 del Contrato de seguros (rige desde el 09-05-2013).
Ley 20.389 que faculta a Bomberos para inspeccionar la seguridad (rige desde el
24-10-2009).
Ley 20.123 del Régimen de subcontratación (rige desde el 16-10-2006).
DFL 2 de Viviendas económicas (rige desde el 18-07-1960).
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En resumen, como se ha señalado en la publicación anterior Guía EDIG N°14 de
2023, la nueva Ley 21.442 en 2022 puso el acento en reforzar las funciones
operacionales, financieras, seguridad, convivencia, etc. para valorizar la comunidad
y mejorar la calidad de vida de los copropietarios, residentes y personal.

 A partir de la vigencia de la citada Ley 21.442 se publicó la Resolución exenta 721
Reglamento Tipo (Minvu), Dcto. Supremo N°5 “Reglamento Registro Nac.
Administradores” y el Decreto Supremo 7 “Reglamento de la Ley 21.442”,
cumpliendo esta última con describir y precisar la Ley 21.442 en detalle para su
implementación. Es crítico entonces poner de relieve el impacto que la
actualización de reglamentos de copropiedad a más de 40.000 comunidades
edificios y condominios en todo el país lo que redundará en reforzar la capacidad
de gestión para la gobernanza de los Comités de administración y
Administradores de comunidades puesto que formaliza derechos, deberes y
sanciones a los residentes, arrendatarios, visitas, cuya supervisión y
responsabilidad legal les corresponde.

En materia financiera, se reitera la importancia que la administración disponga de
profesionales contables (colegiados) idóneos, capacitados, y éticos, así como de
sistemas contables, o plataformas de gestión que brinden informes periódicos de:
gastos comunes, liquidez, cobranza, y patrimonio en general, con adecuada
calidad de la información financiero-contable, que apoye e ilumine la toma de
decisiones y con apoyo de Auditorías externas independientes para su mayor
transparencia.

Las Comunidades deben actualizar su Reglamento de copropiedad, cuyo plazo
legal es hasta el 9 de enero 2026, en caso contrario estas quedarán regidas
obligatoriamente bajo el “Reglamento Tipo R.EX.721” simplificado del Minvu,
por lo que se sugiere tomar acción y regular adecuadamente la comunidad
para prevenir futuros gastos de alto costo debido a problemas operativos,
financieros, conflictos, denuncias o demandas en tribunales, como así mismo,
encontrarse preparados con un clima de control interno ante eventuales
riesgos de imprevistos, catástrofes o futuras fiscalizaciones.

V.    CONCLUSIÓN
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PRESENTACIÓN DE
ESTADOS FINANCIEROS
BAJO NIIF (IFRS) 18
PRESENTACIÓN E INFORMACIÓN A REVELAR EN
LOS ESTADOS FINANCIEROS)

Cristian Maldonado O.
VICEPRESIDENTE DE DESARROLLO PROFESIONAL
DEL COLEGIO DE CONTADORES DE CHILE
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¿Desde cuándo comienza a Regir NIIF 18 en Chile?

A contar del 01 de enero 2027 las empresas que presentan estados
financieros bajo NIIF comenzaran a presentar sus Estados Financieros
bajo NIIF 18, reemplazando y mejorando una norma muy conocida y
utilizada que es NIC 1 (Presentación de Estados Financieros), lo que
conlleva a una serie de cambios, pero de la cual nos centraremos en la
forma de presentar los nuevos Estados Financieros de las empresas en
general, en lo que dice relación con el Estado de Resultados. 

¿Tiene algún impacto anterior a los Estados financieros 2027 la
aplicación de NIIF 18?

Se debe recordar y tener presente que tanto en NIC 1 como en la NIIF 18,
son parte de los Estados Financieros la condición que estos sean
presentados comparativos, el año 2027 con el año 2026, por lo que se
deberán aplicarse retroactivamente NIIF 18, aplicando la NIC 8, para una
correcta aplicación y comparación con el año 2026. Se acepta su
aplicación anticipada.

¿Qué cambios tiene NIIF 18 en comparación con NIC 1 en el Estado de
Resultados?

La NIIF 18 cambia, entre otros, y a modo de resumen, la estructura del
Estado de Resultados, así como los requerimientos de Revelación en los
Estados Financieros en mediciones definidas por la gerencia de las
empresas, y agrupa y desagrega partidas de las Notas Explicativas, de la
misma manera mucho de NIC 1 permanecerá bajo NIIF 18, por lo que no
se debe dejar de lado el impacto que puede tener en los sistemas
actuales de presentación de Estados Financieros y en los planes de
cuenta.

¿Qué impacto tiene NIIF 18 en la estructura del Estado de Resultados?

La idea de la nueva estructura que tendrá el estado de resultados es
lograr una mejor comprensión y sea comparable entre empresas,
clasificándolo en cinco categorías como son las de: 1) operación, 2)
inversión, 3) financiamiento, 4) impuestos sobre las ganancias, y 5)
operaciones discontinuas, y debe incluir Subtotales obligatorios como la
Utilidad o pérdida operativa, Utilidad o pérdida del año y Utilidad o
pérdida antes de financiamiento e impuesto a la renta.
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¿Qué se puede comentar de las principales categorías de su
estructura del Estado de Resultados?

En la estructura, de las cinco categorías nos centraremos en las tres
principales, la de operaciones que incluye los resultados de la actividad
principal de la empresa, a pesar de ser una categoría residual (lo que no
se clasifica en otras se clasifica acá), de inversión que incluye resultados
de empresas asociadas y negocios conjuntos, así como los rendimientos
del efectivo y equivalente de efectivo, la de financiamientos que incluye
los gastos de obtención de financiamiento, intereses y de otras
obligaciones.

¿Qué cambiará con respecto a la revelación de información en el
Estado de Resultados?

En lo relacionado con la revelación de información del Estado de
Resultados están las mediciones de rendimiento definidas por la gerencia
que debe revelarse en los Estados Financieros en una nota separada; la
revelación de los gastos por naturaleza para las empresas que presentan
el Estado de Resultados por función, deben presentar los gastos en la
categoría de operación por naturaleza, función o una combinación de
ambas; y de la agrupación y desagregación, que tiene como idea que se
pueden unir partidas en función de que posean características comunes
para definir qué partidas se presentan en los Estados Financieros y qué
información se revela en las Notas.

¿Qué otros cambios se pueden mencionar de NIIF 18 con respecto a
las normas actuales?

Otros cambios de NIIF 18 que afectan otras normas son a la NIC 7, de
Estado de flujos de efectivo, la que se modifica de manera que la utilidad
o pérdida operativa sea el punto de partida para conciliar los flujos de
efectivo de las actividades de operación; y suprimir las opciones
existentes en la presentación de los intereses y dividendos pagados y
recibidos.

¿Finalmente, que se puede concluir que aportará NIIF 18?

De la nueva NIIF 18 se desprende que del Estado de Resultados se tendrá
un mejor análisis del rendimiento operativo, de los subtotales en una
mejora en la uniformidad y comparación, y de la agregación y
desagregación se podrán aplicar juicios más concretos, entre otros
aspectos de la norma.
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A modo de ejemplo se presenta la estructura del
Estado de Resultados bajo NIIF 18:
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TRIBUTACIÓN DE FONDOS
DE INVERSIONES Y CRÉDITOS
EXTRANJEROS: ANÁLISIS DEL
OFICIO N° 2070 DEL 16 DE
OCTUBRE DE 2025
Ximena Pérez-Brito C.
DIRECTORA DEPARTAMENTO TRIBUTARIO EDIG
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Exención de IDPC y tributación de los aportantes

Según lo dispuesto en el artículo 81, numeral 1 de la Ley N° 20.712, Los
fondos de inversión no son contribuyentes del IDPC.

Artículo 81.- Tratamiento tributario para Fondos de Inversión y Fondos
Mutuos.

“Los fondos de inversión, fondos mutuos y sus administradoras,
estarán sujetos únicamente al régimen tributario establecido en esta
ley, respecto de los beneficios, rentas o cantidades obtenidas por las
inversiones del fondo.

1) Los fondos de inversión y fondos mutuos no serán considerados
contribuyentes del impuesto de primera categoría de la ley sobre
Impuesto a la Renta, sin perjuicio de las obligaciones que afecten a su
sociedad administradora y lo establecido en este artículo.”

La sociedad administradora, sin embargo, debe llevar un control y
registro de los créditos en el Saldo Acumulado de Crédito (SAC),
debiendo llevar el IPE "separadamente”, conforme a la letra c) del N° 2 del
artículo 81 de la LUF.

Por lo tanto, la obligación tributaria recae en los aportantes al momento
de percibir las distribuciones o repartos.

Como El Oficio N° 2070 del Servicio de Impuestos Internos la interrogante
sobre la aplicación del crédito por impuestos pagados en el extranjero (IPE) por
parte de un Fondo de Inversión regido por la Ley N° 20.712.

El caso específico se refiere a un Fondo de Inversión que recibe dividendos con
una retención (withholding tax - WTH) del 30% desde un vehículo de inversión
en Estados Unidos. Dado que los Fondos de Inversión no están afectos al
Impuesto de Primera Categoría, la duda se centra en si el fondo puede
transferir el crédito IPE a sus aportantes y, de ser así, cómo se determinan los
topes de dicho crédito.
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Normativa general que regula el
derecho a utilizar el crédito por IPE

La ley N° 20.712 se remite expresamente
al artículo 41 A de la Ley sobre Impuesto
a la Renta, tanto para la determinación
del monto del crédito como para su
posterior asignación. Por lo tanto, el
Fondo debe seguir el régimen general
de créditos por impuestos soportados
en el extranjero.

Mecanismo de determinación del
crédito IPE

Sabemos que el objetivo del IPE es evitar
la doble tributación, transfiriendo el
crédito a los aportantes como si
hubieran realizado la inversión
directamente.

En cuanto al tope del IPE, debemos
señala que el crédito total disponible
corresponde al impuesto soportado en
el extranjero (el 30% WTH en el caso
analizado). Sin embargo, este monto no
puede exceder de la cantidad menor
entre el tope individual y el tope global,
ambos definidos en el N° 3 del artículo
41 A de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Tope Individual: Corresponde a la
cantidad menor entre el impuesto
soportado en el extranjero y un 35% de la
renta bruta gravada en el extranjero.

Tope Global: Corresponde al 35% de la
cantidad que resulte de sumar a la renta
neta de cada ejercicio, la menor
cantidad entre los impuestos soportados
en el extranjero y el tope individual antes
señalado.
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Limitaciones en la utilización del crédito

El Oficio es categórico respecto a las limitaciones en el uso del IPE:

Cualquier excedente de este crédito IPE no dará derecho a
devolución o imputación a otros impuestos, ni a recuperación en
ejercicios posteriores. Esta regla se basa en el párrafo final del N° 4
del artículo 41 A de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

El derecho al crédito IPE no existe para aquellas rentas que no
resulten gravadas con impuesto en Chile, como en los casos
establecidos en el numeral iii) de la letra B) del artículo 82 de la Ley
N° 20.712 (devolución de capital).

En conclusión, el Oficio N° 2070 confirma la posibilidad de que los
Fondos de Inversión transfieran a sus aportantes los créditos IPE
generados por rentas extranjeras, utilizando el Artículo 41 A de la Ley
sobre Impuesto a la Renta como normativa para regular los topes.

El SII resuelve correctamente la aparente contradicción de permitir el
uso de un crédito tributario (el IPE) a una entidad que no es
contribuyente del IDPC, basándose en el Principio de Integración, al
exigir que el crédito a distribuir incluya el equivalente al IDPC que le
hubiese correspondido a un contribuyente del Régimen Semi Integrado.

Asimismo, se reafirma que la finalidad del IPE es evitar la doble
tributación, permitiendo que el aportante use el crédito contra sus
impuestos finales (Global Complementario o Adicional) como si hubiera
obtenido las rentas directamente en el extranjero. Esto es fundamental
para la competitividad de los Fondos de Inversiones que buscan
diversificación global, ya que asegura que la carga tributaria respete los
límites máximos establecidos.

La aplicación estricta de los topes individual y global del artículo 41 A de
la Ley sobre Impuesto a la Renta es un recordatorio crucial. El Oficio
subraya la limitación más importante: si el impuesto extranjero
soportado (30% WTH en el ejemplo) excede el 35% de la renta, ese
excedente se pierde.

Esta limitación obliga a los Administradores de Fondos a realizar una
planificación, analizando la tasa efectiva extranjera versus la tasa chilena
(35%) para evitar la pérdida definitiva del crédito IPE excedente.
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DATOS GENERALES
DE INFORMACIÓN
TRIBUTARIA Y LABORAL

24



TABLA DE CÁLCULO DEL IMPUESTO ÚNICO DE
SEGUNDA CATEGORÍA NOVIEMBRE 2025A.
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TABLA DE CÁLCULO DEL IMPUESTO GLOBAL
COMPLEMENTARIO, MES DE NOVIEMBRE 2025

LíMITE MÁXIMO IMPONIBLE PARA PAGAR
COTIZACIONES CORRESPONDIENTES A LAS
REMUNERACIONES DEL MES DE NOVIEMBRE 2025B.

C.

3.480.707
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PORCENTAJES DE ACTUALIZACIÓN CORRECCIÓN
MONETARIA AÑO 2025D.

UTM – UTA – IPC 2025E.
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UNIDAD DE FOMENTO AÑO 2025F.

E.
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CALENDARIO FORMULARIO 29 (IVA, PPM, RETENCIONES)
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025G.

El vencimiento de la declaración del Formulario N° 29 del mes de OCTUBRE del
año 2025 que se declara en el mes de NOVIEMBRE del año 2025 dependerá del
medio de presentación que se utilice, si la declaración implica o no un pago de
impuestos y si el contribuyente es emisor de Documentos Tributarios
Electrónicos o no.

MARTES 11
DE NOVIEMBRE

1.- Vencimiento presentación del Formulario 29 por
Internet, con Pago Electrónico de Cuentas PEC (1)
para contribuyentes en general.

MIÉRCOLES 12
DE NOVIEMBRE

1.- Vencimiento presentación del Formulario 29 por
Internet con Pago en Línea PEL (2) para
contribuyentes en general. 
2.- Vencimiento presentación del Formulario 29 en
papel, con pago.
3.- Vencimiento presentación del Formulario 29 en
oficinas, sin movimiento y sin pago.
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Vencimiento presentación del Formulario 29 por
Internet con Pago en Línea PEL (2) de contribuyentes
que cumplen con los siguientes requisitos:

Que declaren y paguen el Formulario 29 a través de
www.sii.cl. 

Que sean contribuyentes de la primera categoría de
la LIR como Facturadores Electrónicos, o de la
segunda categoría y emisores de Boletas de
Honorarios Electrónicas.

MIÉRCOLES 19
DE NOVIEMBRE

Vencimiento presentación del Formulario 29 por
Internet con Pago Electrónico de Cuentas PEC (1) de
contribuyentes que cumplen con los siguientes
requisitos:

Que declaren y paguen el Formulario 29 a través de
www.sii.cl.

Que sean contribuyentes de la primera categoría de
la LIR como Facturadores Electrónicos, o de la
segunda categoría y emisores de Boletas de
Honorarios Electrónicas. 

VIERNES 28
DE NOVIEMBRE

1.Vencimiento presentación del Formulario 29 por
Internet sin movimiento y sin pago.

2.Vencimiento presentación del Formulario 29 por
teléfono sin movimiento y sin pago.

JUEVES 20
DE NOVIEMBRE

Notas:
PEC: Pago con mandato al banco con cargo en la cuenta corriente.

PEL: Pago en línea con cargo a la cuenta corriente, cuenta vista, chequera
electrónica o tarjeta de crédito (algunas tarjetas aplican un cargo
inmediato de intereses a partir del día de la transacción).
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